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NOTIFICADO POR ESTADO No. 177 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Previo a resolver sobre la demanda allegada, por el 

apoderado de la parte demandante aclárese lo pertinente, pues el 

pasado 24 de mayo de 2021 se aceptó el desistimiento de las 

pretensiones que elevó en nombre de MARGARITA CECILIA BAYONA VEGA 

(archivos N° 16 y 18 carpeta “L S P (DESISTEN DE DEMANDA)”), 

argumentando la imposibilidad de cumplir con la carga de 

notificar a los acreedores de la sociedad conyugal, por estimar 

que estos harían efectiva una garantía hipotecaria. 

 

Por lo tanto, deberá explicar si la situación se 

encuentra actualmente superada y de esta manera evitar el 

adelantamiento de una acción, que como la anterior, desembocó en 

terminación. 
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